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S C M A B I O .

PODER LEGISLATIVO. 

ACTAS de las sesiones del Congreso Nacional.

y  los Secretarios Bendaña y Castillo; habién
dose excasado, por cansa de enfermedad, les Se- 
fiores Diputados Alvarado (Don Francisco), 
Bnstamante, Flores, López, Pineda y Velás
quez.

PODER EJECUTIVO.

FOMENTO.— Acuerdo que fija la cuota anual desti
nada para la formación del fondo de reserva del 
“ Sindicado Minero de Honduras.”— Acuerdo que 
prorroga el término señalado para medir una zo
na mineral, y  comisiona al Agrimensor Don V i
cente A iad l y Crespo para practicarla.— Acuerdo 
que concede una prórroga á la “ Compañía Gene
ral de Minas y  Trabajos Públicos de Honduras.” 
para establecer trabajos en la zona de “ El Gober
nador."— Acuerdo que concede á la “ Compañía 
General de Minas y  Trabajos Públicos de Honda- 
ras,”  un nuevo plazo para establecer trabajos de 
explotación en la zona mineral de Langue.— A- 
cuerdo que ordena el pago de $ 4o 00 para gas
tos de traslación de telegrafistas.

GUERRA.— Acuerdo por el cual se manda pagar al 
Subteniente Román Vásquez la suma de veinte 
pesos, valor de una silla de montar.—Acuerdo 
por el cual se nombra escribiente de este Ministe
rio al Señor Florencio Tejcda Reyes.—Acuerdo 
por el cual se admite la dimisión de un grado mi
litar.— Acuerdo por el cual se confiere el grado 
de Capitán al Teniente Máximo Galindo.— A- 
cuerdo por el cual se concede una pensión de 
$7.30 al miliciano Inés Navarro.— Acuerdo, en 
que se manda pagar al Comandante 1 * Don Ja
cinto Granada, la cantidad de setentíséis pesos.— 
Acuerdo por el cual se deniega una solicitud del 
Subteniente Atanasio Flores.— Acuerdo por el 
cual se nombra portero de este Ministerio á Jesús 
Boijas.

•SECCION A D M IN IS T R A T IV A —  Estada general 
de los ingresos y egresos habidos en las Adminis
traciones de Rentas y  Aduanas de la República, 
durante el mes de Diciembre de 1890.

P O D E R  L E G I S L A T I V O

l-°—Se leyó el acta de la sesión anterior, y, 
puesta á discusión, el Diputado Gutiérrez ha
bló en estos términos:—El acta contiene pa
labras altamente ofensivas á la delicadeza de 
algnnos Señores Representantes en ia parte 
concerniente al discurso del Diputado Vás
quez; y si la Secretaria consignó las frases 
irritantes proferidas por é!, debió haber hecho 
lo propio con la respuesta que yo di á ellas, 
por lo cual pido que se hagan constar en di
cha acta las expresiones que le dirigí en con
testación de tas desautorizadas é injuriosas 
palabras de que se valió en sn peroración.

El Secretario Bendaña:— La Secretaria ha
ce lo posible por ser fiel en relacionar todo lo 
díscatido y resuelto én las sesiones del Con
greso, según lo previene el Reglamento; pero 
de ninguna manera puede consignar cuanto 
diga un Diputado, por la falta de taquígra
fos, y, por lo mismo, hago presente al Repre
sentante Gutiérrez que no habrá dificultad 
en consignar íntegro lo qne hable en las se
siones, si se toma el trabajo de dar escritos 
los discursos que pronuncie, como lo hizo el 
Diputado Vásquez.

El Representante Lozano:—La explicación 
de la Secretaría da motivo para creer que el 
Diputado Vásquez es más culpable por lo di
cho en la sesión anterior, toda vez qne sus 
argumentos eran meditados y escritos en el 
recogimiento de un gabinete; y  el Represen
tante Gutiérrez, con análogas frases, sostuvo 
lo expuesto por el Diputado Lozano, mani
festando que había razones para pedir que se 
hiciese constar en el acta lo ocarrido ¿ este 
respecto en la sesión anterior.—Se suspendió
la sesión.

no me parece conforme con el respeto y mira
mientos con que deben tratarse los Señores 
Representantes; y  más valiera omitir esas dis
cusiones, de ningún provecho para el Estado, 
y  qne nos ocupásemos de io« al tos intereses que 
los pueblos, nuestros comitentes, han puesto 
bajo la salvaguardia de la Representación Na
cional.

El Representante Tábora:—Pienso que los 
consejos del Señor Diputado Planas, no pue
den aceptarse hasta el grado de querer restrin
gir la libertad de ios Señores Diputados, que 
tienen perfecto derecho para usar de la pala
bra, de conformidad con e) Reglamento, en 
tanto no se falte al respeto y decoro de la Cá
mara.

El Diputado Planas:—No pretendo poner 
restricción al derecho que compete á lo9 Se
ñores Diputados; pues sólo deseo se evite en 
las discusiones toda alusión personal irri
tante.

El Diputado Gutiérrez:—Guardo profundo 
respeto al Congreso, y  el Señor Representan, 
te Planas, no está autorizado para aconsejar 
lo qne debemos hacer, porque yo comprendo, 
como el que más, mis deberes como Represen
tante de la Nación.

Suficientemente discutida e! acta, fué apro
bada sin enmiendas.

3.®—La Secretaría dió lectura á un escrito 
presentado por Don Ildefonso Domínguez, 
vecino de Lamaní, en que solicita el Con
greso le reconozca y  mande pagar la suma
de doscientos sesenta y cuatro pesos, valor 
de unos caballos que en distintas fechas ha 
prestado al Gobierno, y que no le han sido 
devueltos. Considerado, el Señor Diputado 
Presidente dispuso pasarlo, en unión de otros 
documentos que acompañó el peticionario y  
que también fueron leído*, a! estudio de los 
Señores Representante* Matute Brito y Ca
brera.

A C T A S
D E  I.A S s e s i o n e s  d e l  c o n g r e s o  n a c i o n a l .

Sesión del d:a dos de Marzo de mil ocho
cientos noventa v m.o.

Presidió el Señor Dipuia-'o Córdova, con 
asistencia de los Señores R~pre*eniantes A l
varado (Don M. A ) ,  Cabrera, Carrasco, Co
rrales, Durón, Díaz, Espina, Funes, Ferrera, 
Fortín, Gutiérrez, Lozano, Madrid, Milla, 
Mejía, Matute Brito, Planas, Paz, Qairós, 
Reyes, Soto, Tábora, Trejo. Vásquez, Zelaya,

-2.®—Continuada la sesión y el debate sobre 
e! acta, el Diputado Lozano pidió se consig
nase en ese documento que los Representan
tes Alvarado (Don Francisco) y  Vásquez, 
traían estudiado* deante mano su* discursos.

El Representante Tábora:—Me parece ter
minada la discusión enojosa que anteriormen
te se había suscitado, por lo que retiro la pala
bra.

El Diputado Planas:—La Cámara pierde 
sn tiempo en discusiones que no tienen impor
tancia, descendiendo algunos de los Señores Di
putados al terreno puramente personal, -lo que

4. °—Se dió cuenta con el dictamen emitido
por ios Señores Diputados Alvarado (Don 
Francisco), Planas y López, sobre ia conce
sión que propone el Señor Don Pablo Meo- 
dieta para construir nn ferro—carrr:: de esta 
ciudad á.San Lorenzo; y  *on de parecer se a- 
cepte en toda* s is partes la solicitud d-4 Se
ñor Mendieta. Puesta á debate gcr eral dic
tamen y  concesión, se ció por terminado.

5. ®—La Secretaría manifestó qne .• •Ltinna- 
b í  la discusión sobre dictamen, auexo* é in
forme del Señor Secretario de E*taio en e\ 
Despacho de Fomento.
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102 REPÚBLICA DB HONDURAS,

En seguida se puse en conocimiento de la 
Cámara, nn oficio en qoe el Señor Ministro 
de Fomento comunica que no se exigid garan
tía pecuniaria á la “ Compañía General de Mi
nas y  Trabajos Públicos de Honduras,”  repre
sentada por Dea Pablo Mendieta, coa motivo 
-de haberse tenido datos fidedignos de que con
taba con los fondos necesarios para llevar 4 
■cabo la empresa que trata de establecer, co jo
aeerto queda confirmado por el pago de 500 000 
francos qoe hizo al “ Sindicado Minero de 
Sondaras”  por laq propiedades que le tras
pasó.

Acto continuo j  habiéndose leído el acuerdo 
■de 9 de Octubre de 1890,—el Señor Diputa
do Gutiérrez, dijo:—El mencionado acuerdo' 
debe reformarse en el sentido de restingir á 
■diez años, prorrogables, el tiempo de la con
cesión; j  creo que los datos suministrados por 
■el Ministro de Fomento son bastantes para no 
■exigir la garantía pecuniaria al Señor Mendie-
4a, y bago moción porqne se apruebe el acuer
do en los términos indicados.

En iguales conceptos se produjo el Diputa
do Lozano.

Considerada la moción y  discutida junta
mente con el acuerdo, fué aprobado éste por 
mayoría de vetos.

Preguntado á la Cámara si se daba por con
cluido el debate sobre la Memoria de Fomen
to, dictamen y anexos, el Diputado Lozano se 
expresó en la forma siguiente:—No se ban 
discutido varios acuerdos que corresponden á 
la Cartera de Fomento, que son-, á mi juicio, 
de mucha ‘ importancia; por lo mismo, me 
■opongo á que se cierre el debate y pido se
conozca de los asuntos que relacionan los 
anexos de aquella Memoria, como se hizo con 
la de Gobernación.

El Secretario Bendaña:—El Congreso, en 
las sesiones anteriores, señaló tres días para 
que se estudiasen les anexos de que había da
do cnenta el Ministro de Fomento, y siguien
do el procedimiento observado con la Carte
ra del Interior, la Mesa preguntó si se daba 
por terminada la discusión.

El Representante Gutiérrez:—Es cierto que 
tres días se concedieron para el estadio de la 
Memoria indicada, pero ese tiempo no ha si
do suficiente para que podamos imponernos 
de las muchas concesiones y demás acuerdos 
dictados por el Poder Ejecutivo, eu ese Ra
mo, que deben estudiarse con especialidad; 
por lo que soy de parecer se aplace el de
bate.

El Diputado Lozano apoyó lo expuesto por 
-Cl Representante Gutiérrez.

El Diputado Quirós:—Me parece improce
dente la concesión de prórroga que solicita el 
Representante Gutiérrez, pues el Congreso 
Ja determinó tres días para que se hiciese es
tudio de la Memoria.

El Secretario Castillo:—Hago presente que 
1a Mesa levó, de conformidad con lo resuelto 
TCr la Cámara, los acuerdos relacionados por 
la Comisión de Fomento, y, por ese motivo, se 
preguntó si se daba por terminado el debate, 
pues el Directorio no podía dar lectura £ otras 
disposiciones del Ministro de Fomento, sin 
que previamente la resolviese el Congreso. !

El Representaste Durón:—Propongo se 
conozca de todas las concesiones mine rae, á 
fio de que se resuelva cuáles son las que me
recen especial estudio.

Considerada la proposición y  puesta & de
bate, el Representante Gutiérrez, dijo:— Ha
go moción porqne se aplace el debata de la 
Memoria de Fomento, hasta que se discutan 
todos los asuntos que comprenda de alguna 
importancia.

El Secretario Castillo expuso:— Está á dis
cusión lo mocionado por el Representante 
Durón, y, versando sobre puntos diferentes 
las dos mociones, no se puede someter á de
bate la propuesta por el Diputado Gutiérrez.

Acto continuo, fué aprobada la del Repre
sentante Durón.—Se suspendió la sesión.

6.°—Seguida ésta, se leyeron las disposi
ciones Siguientes, dictadas por el Poder Eje
cutivo en el Despacho de Fomento:—1.° 
Acuerdo de 14 de Enero de 1SS9, por el cual 
se concede al “Sindicado Minero de Hondu
ras,’? nna zona mineral en Villa Nueva.—2.° 
Acuerdo de 23 de Enero del mismo año, en 
que se otorga & Don Juan Conn$>r una zona
mineral eu jurisdicción de Oj 'joña__ 3.°
Acuerdo de 14 de Enero del propio año, en 
que se concede á Mr. J. OLkson B. Daniel, 
una zona mineral en jurisdicción del Corpus.— 
4.° Acuerdo de 25 de Enero de aquel año, 
por el cual se concede al “Sindicado Minero de 
Honduras,”  una zona mineral eu jurisdicción 
de Yuscarán; y—5.° Acuerdo de 28 del 
mes y año antes citados, en que se otorga á 
Don Francisco M. Imboden, una zona mine
ral eu Yuscarán.

Preguntado á la Cámara, en ordeu suce
sivo, si alguno de dichos acuerdos merecía es
pecial consideración, resolvió negativamente.

El Diputado Lozano ae expresó en e6tos 
términos:—En la parte final de los acuerdos 
en referencia, el Poder Ejecutivo dice que 
los somete especialmente al conocimiento del 
Congreso, lo que viene á confirmar el proce
dimiento adoptado; y hago moción por que 
se aprueben esos acuerdos con resoluciones 
separadas.

La Legislatura desechó lo propuesto por el 
Diputado Lozano; y se levantó la sesión.

Mónico Córdova, D V. P.—Jesús Benda
ña, D. S.—Luis A. Castillo, D. S.

PO DER EJECUTIVO.

FOMENTO.

Acuerdo que fija la cuota anual destinada para la for
mación del fondo (le reserva del Sindicado Mine
ro de Honduras.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d x

FOMENTO-

Tegucigalpa, S de Marzo dé 1891.

Vista la anterior solicitud; el Presidente, 
eu aplicación del artículo 431 del Código de 
Comercio,

a c u e r d a :

Fijar en el uno por ciento anral, de los be
neficios sociales, la cuota qoe debe destinarse 
para la formación del fondo de reserva del 
Sindicado M inero de■ Honduras, Sociedad
organizada en esta capital, en escritura de 15 
de Marzo de 1888.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que prorroga el término señalado para me
dir una zona mineral, y  comisiona al Agrimensor 
Don Vicente Arncil y  Crespo para practicarla.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1891.
Vista la anterior solicitad; y considerando 

justas las razones en que se funda, el Presi
dente

a c u e r d a :

1. °— Conceder á los Señores Generales Don
Ponciano Leí va y Don Carlos F. Alvarado, 
José Antonio Argeüal, Gregorio y Ramón 
Andino, Ignacio Agurcia, Eustaquio y  Juau 
Aguilar, un nuevo plazo de tres meses para 
hacer medir la zoua mineral que se les otorgó 
el 4 de Julio de 1S90, en jurisdicción de San 
Buenaventura, de este departamento; y

2. ®— Comisionar al Agrimensor Don Vicen
te Aracil y Crespo, para que previa citación 
de colindantes y demás formalidades legales, 
mensure la expresada zona, levantando de 9us 
operaciones una acts y un plano que elevará 
al Gobierno.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que concede una prórroga á la “ Compañía
. General de Minas y  Trabajos Públicos de Hon
duras,”  para establecer trabajos en la zona de 
“ El Gobernador.”

«KCRBTARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 4 de Marzo de 1891.
Vista la anterior solicitud; y atendiendo á 

la justicia de las razones en que se funda, el 
Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar por dos años el término señala
do en el acuerdo de 4 de Abril Je 1889, para 
establecer trabajos formales de explotación 
en la zona mineral otorgada al Sindicado
Minero de Honduras, en El Gobernador, ju
risdicciones de Nacaome y Goascorán, depar
tamento de Choluteca; zona que ha sido tras
pasada á favor de la Compañía General de 
M inos y  Trabajos Públicos de Honduras. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, «1 

Oficial Mayor,

Julio César Hurón.
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.Acuerdo que concede á la “ Compañía Generiade 
Miñas y  Trabajos Públicos de Honduras,”  un
nuevo plazo para establecer trabajos de explota
ción en la zona mineral de lengne.

s e c r e t a r i a  s e e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMEXTO

Tegucigalpa, 4 de Marzo de 1891.
Con presencia ele la solicitud qne antecede; 

y considerando justas las razones en qne se 
apoya, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder ¿  la Compañía General de Mi

nas y  Trabajos Públicos de Honduras, nn 
nuevo término de dos años, para establecer 
trabajos formales de explotación en la zona 
mineral qne el 17 de Julio de 1889, se otorgó 
al Sindicado M inero de Honduras, en juris
dicción de Langue, departamento de Cholute
ca; zona qne traspasó á favor de la primera 
de las compañías citadas.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio César Hurón.

Acuerdo que ordena el pago de $  45.00 para gastes de 
traslación de telegrafistas.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
rOMEXTO.

Tegucigalpa, 7 de Marzo de 1S91.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas del De
partamento de Comayagua pague á los tele
grafistas Señores Jerónimo Suazo y Ulises C. 
Valenzueta, la suma de cuarenticinco pesos, 
para gastos de traslación á la Oficina Central, 
donde prestarán sus servicios.—-Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado'por el Señor Presidente.
Por erfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor,
Julio O sa r Hurón.

GUERRA.
Acuerdo por el qne se manda pagar al Sub-Teniente 

Román Vásquez la suma de veinte pesos, valor de 
una silla de montar.

SECRETARÍA DE FSTADO R X EL DRSFACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero -25 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Dirección G-n^rxl de Rentas, por 

medio de la Administración de La Paz, pague 
al Sub-Teniente Román Vásquez, veinte pe 
sos, valor de una sill* de montar qne perdió 
durante l«-s »uces<>s de Noviembre último en 
ocasión qne prestaba «is servicios al Gobier
no.—Comuniqúese v  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se nombra escribiente de este Mi
nisterio al Señor Florencio Tejeda Reyes.

Se c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d b  
t.a OUES&A.

Tegucigalpa, 45 de Febrero de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al joven Florencio Tejeda Reyen, 
escribiente de este Ministerio, con el sueldo 
convencional de quince pesoa mensuales.—Co
muniqúese y regütiese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se admite la dimisión de nn gra
do militar.

SECRETAR) A DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 27 de. 1891.
Con vista de la solicitad qne ha presentado 

el Teniente Don David Erazo, vecino de Oco
tepeque, en que hace dimisión de nn grado, 
fundándose en qne padece de enfermedades 
crónicas que lo inhabilitan para el servicio mi
litar; y  considerando: qne el Señor Erazo ha
probado legalmente las cánsales qne sirven 
de fundamento á sn solicitad; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

De conformidad.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo por el cual se confiere el grado de Capitán el
Teniente Máximo Gallado.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA

Tegucigalpa, Febrero 27 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascender al Teniente Don Máximo Galio- 
do a) grado de Capitán — Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo por el cu»l se concede una pensión de $  7.30 
al miliciano Inés Navarro.

s e c r e t a r í a  d e  k s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d s
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 2 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder al miliciano Inés Navarro, veci
no de Cedros, é inhabilitado para trabajar, á 
copsecoencia de una herida qne recibió en la

mano izquierda, en ejercicio de sus fundones 
de gendarme del cuerpo de policía de esta ca
pital, la pensión mensual de siete pesos etn- 
«■nenta centavos, que le satisfará la Dirección 
General de Rentas.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar al Comandante 1.* 
Don Jacinto Granada, la cantidad de setentíséis 
pesos.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DB 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 2 de 1391.
Con vista de la solicitad presentada por el 

Comandante l .°  Don Jacinto Granado, en 
qne pide se le manden pagar seteDtiséis pe
sos, valor de una silla de montar que perdió 
en esta capital, dorante los sucesos de No
viembre último; y  atendiendo á qne la pér
dida en referencia está debidamente compro
bad; por tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Qae la Dirección General de Rentas, por 
medio del Administrador de la Aduana de 
Amapala, pague al Comandante Granada, la 
indicada sama de setentíséis pesos.—Comu
niqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se deniega una solicitud del Sub
teniente A  tan asió Flores.

SECRETARÍA DR ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 4 de 1891.
Siendo insuficientes las causas en qne se a- 

poya el ^obteniente Don Atanasio Flores, 
vecino de La Libertad, departamento de Co
mayagua, para dimitir su grado, el Poder E- 
jecntivo

a c u e r d a :
Que no ha logar.-Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo por el cual se nombra portero de este Minis
terio á Jesús Borjas.

SECRETARIA DE ESTADO E X EL DESPACHO DX 
LA GURERA.

Tegucigalpa, 4 de Marzo de 1891.
El Peder Ejecutivo

a c u e r d a :
Nombrar á Jesús Borjas portero de este 

Ministerio, en reposición de José Angel Ro
dríguez, con el sueldo de ley.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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10* REPUBLICA DE HONDURAS.

E S T A D O G E N E
fe tos Iiffsus i  SgroiB laMtos a las Alunes. fe Restas y Ainaias fe la ReiMra, turaste al nes fe Dlefeabre fe 1898.

I N G R E S O S . E O R E S O S .

GASTOS 1>R LAS R E STA S.
B erta na i s r t m x s n :  Contratistas.. Gastos............................................
Be r i  k  uoomss: Contratistas..

Be ü i  dk taaaoo:  Com prtdetsbtoo.
Q n tn t js a i ..................................
Gastos.......................................... .

Sorra  na polvosa: Gastos. 
H a s n u n t  se  i

GASTOS DEC. SERVICIO F U S U C O . 
P o n a  Legislativo: Viáticos y  Hielas de Díp.
Pooza E n era n »: Sueldos............................

Gastos....................................................
■actos: Sueldas...

Gastos.....................
Imprenta Nocional. 
Cuerpo de Policía...

E t u o o n i  E c n t m n :  Sueldos... 
Gastos........................................

Jcsikxa: Soeldoe. 
Gastos..........

G im a*: Sueldos....................
Gastos...........................
Plana Mayor................
H aberes d e  trop a  ___
Abonos de guarnición.Montepío.......................
Inválidos............................
Jub ilad o s...........................
Marina..........................
Presidio.........................

Haciespa: Sueldos___
Genes............. . . .
Casa de Monada.

Cortas de madera,
Imprenta Nacional
Montepío................
Intereses 7 descuentos... 
Excedentes S u la »
Resoltas.
Subvención de Policía 
Instrucción Pública.

Ingresos extraordinarios 
Fondo de desertores 
Dividendos 
Comisos

engorro rdku w : Amortizaciones: Deuda Slot.
lxsTscociOít rcnuca: Sueldos...........................

Gastos.........................................................
Fonssro: Sueldos...................

Gestos.................., ..........
Línea telegráfica ■ -........
Ramo de Correos............
Obras públicas................
Edificios nacionales........
Hospital General...........
Subvención de Vapores. 
Carreteras......................

trepo»tos por concestones
Contratas...........................
Suplementos reintegrables 
Adelantos por cuotas 
Depósitos 
Rezagos..
Reserva militar 
Subvención de Policía minera 
Banco Racional...
Billetes del Tesoro 
Vales del Empréstito 
Vales antiguos.
Deuda motante 
Coaversión 
Empréstito 
Liquidaciones por sueldos civiles... 
_  «  . militares
Cupones........
Libramientos 
Bonos del Estado 
Certificaciones 10 p .g : Fomento

Resultas...............................
Adelantos por cuotas.........
Depósitos............................
D epósitos p o r  con cesion es . 
C on tra tas..................................

Documentos por cobrar 
Vales al portador.
Otras tesorerías.. 
Hacienda Nacional

Suplementos reintegrables................
Intereses V descuentas......................
Policía manera....................................
Fondo de desertores...........................
Banco Nacional..................................
Concesiones......................................
Dispensa oficial...................................
Averías.................................................
Faro y  tonelaje..................................
Billetes del Tesoro.............................
Acciones banca risa............................
Conversión...........................................
Cupones..............................................
Liquidaciones por sueldos civiles-----

,, ., „  militares.
Vales del empréstito..........................
Libramientos.....................................
Bonos del Estado..............................
Vales antiguos...................................
Empréstito.........................................

7.845.57
4*29,89

«$ lm
« 6;u

6.45*143
corras
3 *87,02

ooo
oíos

1500

«35 00 
1.027 80 
1.S21 50 
L982 0O

OjOO
*96*90

*10,00
assjoo
ro io o

7.a» 68 
17.328*3 
LISTOS 

0(00 
7150 
o!oo

551113
1 4 » ! »

564'00 
1.9WÍ52 

OjOO

o:oo
8S2j43

000 
35 00 

11.600 9* 
247007 

9*813*7 
A46i;*S 

ft¡'0 
5437»

000

ilsts '** !
I

664 »

i3 Sis|« :
su¡i# L
< »  « *

15:00

i

*904:90

465j00

|
í
i I

*7.000,70

I
30.341,54

2.517:39
I

33.450:00

SS*j43
I

I
43.437:33------1 —

5 ¡00 
000 
0:00 

*000100
2.65350 

0>00 
39.908:00 
$.004 64 

933*75
o to

*S35¡46
16.34<f51 SI.37S:80 

0,00 
1.869 28

ooo 
000 
0 00 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

15. OSO 00

179.350 oí

123.215 09
D ocu m en tos p o r  o o b ra r ..
Otras tesorerías.............
H acienda N acion a l...........

U

11.057 48 !
141.710 76 |
35.059 23 309.797 47

• E rü ten e ia ......................  j.......................... ! ........................... !$ 177.549 69

Suma ..................... ! i .................. J * ...................... 1, . . .  $  713.836.49 ■s 715.836 4»

COM PROBACION de los Ingresos y Egresos por Adm inistraciones. D epuración de las Rentas.

Ílistíacjrni 30 de
lovbrt. de 1S80. INGRESOS. I T O T A L .  I EGRESOS. . Existencia en 11de 

’ Ditbre. le  1196. i

•I
IHreeeión General de Rentas........ $  179.446,76 j
Adnana de Amapala.....................  ..............  —

„  „  Puerto Cortés.............  ' ...............r—
„  Trujillo........................ i................. I ....
., „  Roatia......................... " ...............

Administración de Tegnc^alpa... ...............]—  ¡
”  Comayagua... [............... ¡ .. .
,. La P a z ........... i.................!•... ’
., Copán...... ........................ ¡—
., Gracias............. ............... ( ....
„  Choluteca........................ i —

El Paraíso. ...............|. ..  !
T o r o ................ * ............. ; . . . .  ;

.. Intibucá......... ' ...............  . . . .  (
-» O lancho..........i . . . . . . . . . .  ... .

Agencia de Copán........................ ;¡..................... I_________

33L629 01 
80.0S1 :Ut 
18.53 lOO 
AMO 45 
6.503 06 

34.14376 
8.117 45 
4.446 01 
a 3IO » 
9.611 26 
6.4S5 8$ 

11.802 54 
12.019 91 
3.649 27 
2.897151 
8 4 »  02 
6.966,49

$  594.075 7T 
89.081 «2 
18536 00 
4.950 45 
6.503 06 

24.143 76 
8.117

£6.535.15
80.0*1:02

S 177.542 í
18.536 00 
4 950 45

117 4»

6.503106 
24143 76

4 446 01
3340 í

311745
4.4460!

9.611 96 
3 *»5 Í

3.340159 
9.611 26

U.80S54 
1*019 91

3485)38
iL « e |54

3649 Í. 
*r97'51
8 * 5)01
6.956.49

1*019
3.649
*8 9 7

1 $  17*446 76 , $ 543369 73 
17*446 76

-t-
,__»!02
3956149

”13336 49 S 533293*87 S 177.542 82
177.SC es

9  713836 O

' El valor total de las Rentas arroja la ' I *
. soma de.........................................'■(............... i . . . . :;S *Sl8380S
1 Otros Ingresos....................................  o 00

I
! Se deduce: l
1 Gastos en la Renta de Aguardiente..' l i .5T.V46
. .. .. .. L icores........... «64 75

, „  Tabaco........... L im ilS
_ . .. P ólvora........... 31119

; Honorarios de Receptores................  27.000 70
Utilidad líquida de las Rentas. 198.831:98

R epública de H onduras.—O ficina de Contabilidad Central.—T e
gucigalpa. 31 de Diciem bre de 13».

W . B . Z O L L IK O F E B . 
D irección Genera! de B eatas.—V.* B .°

B O Q U E  J . M ü S O Z .

ttpocsafía m c n u L - l '  i v t s a i  o.—s.* 4¡

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados
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